
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 050013110-007-2022-00243 

Referencia: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes. 

 
Cumplido el requisito exigido, se atiende a la contestación de la demanda presentada por la 
parte demandada dentro de este proceso. 
 
De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado por secretaría en los términos del 
artículo 370 y 110 del C.G.P y 09 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a las Dras. LEIDY YOHANA 
DUQUE BLANDÓN portadora de la T.P. 301.500 en calidad de apoderada principal y LAURA 
OSPINA VÁSQUEZ portadora de la T.P. 305.310 en calidad de apoderada suplente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa
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